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limo. ~r. Subsecretario del Departamento.

ministrativo número 2.837/1988, promovido' por ,don Jesús del Castillo
Alfonso, sobre sanción disciplinaria, sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

Este Ministerio ha ,tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia que tul sido apelada por'la parte recurrente
y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto,

Madrid, 9 de diciembre de 1992,-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Semcios, Francisco JaVier Velázquez
López.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencWso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña en el recursd contencioso-admínistratívo
número 1.605/1990, promovido por doña Josefa Reig
Armengol.

ORDEN M 10 M diciembre M 1992 por la que se dispone
la publicación, parageneral conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contenciosCHUiministrativo número 48.447/1989,
promovido por ·Fomento de Construcciones y Contratas,
Sociedad Anónima....
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La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 26 de junio de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.605/1990, en el que
son partes, de una, como demandante, doña .fosefa Reig Armengol, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 de junió de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 18 de abril
de 1990, sobre ayuda económica para la adquisición de viviendas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de 10 Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de' Cataluña (Sección Segun
da) ha decidido estimar el recurso en los ténninos fundamentados, debien
do anular las Resoluciones impugnadas al no ser ajustadas a derecho;
d~laraciónque se efectúa sin éxpresa imposición en costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consptu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso--Aamirüst..-ativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~Boletín Oficial del Estado» , para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~Boletín Oficial del Estado-, para general conocimiento y ,cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiemJ>re de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fceba 15 de julio de 1992, en el recurso con
tencioso-a<1ministrativo número 48.447/1989, en el que son partes, de una,
como demandante, 'lFomento de Construcciones yContratas, Sociedad Anó
nima-, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurSo se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 15 de marzo de 1989, estimatoria
en parte del recurso de reposición interpueSto contra la Resolución de
la Direccion General de Servicios de fecha 30 de diciembre de 1988, sobre
pago de intereses de demora.
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ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del laUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de· la A.udiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 59.125, promo
vido por la ComunidadAutó~de la Región de Murcia.

418

_Fallamos: Que desestimando el r&urso contencioso-administrativo
interpuesto al amparo del procedimiento especial y sumario de la Ley
62/1978, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de
la Persona, por el Procurador señor. Ferrer Recuero, en nombre y repre
sentación de don Jesús del Castillo Alfonso contra el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, debemos declarar y declaramos que la reso
lución recurrida del Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de fecha 29 de marzo de 1988 no afecta al derecho a
un "Juez Predeterminado por la LeY", al que se refiere el artículo 24.2
de la Constitución, sin más y con imposición de costas al recurrente por
ser preceptivas.»

La Sala de lo Contencioso-Administrativ!) dé la· Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 9 de- junio de 1992,en el recursu cen
tencioso-administrativo nú~ero 59.125, en el que son partes, de una, como
demandante, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y

. defendida por el Letrado del Estado.
El citado rceurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 19 de junio de 1989, estimatoria
en parte, del recurso de alzada interpuesto. Contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
30 de noviembre de 1988, sobre jubilación de un funcionario de la Comu
nidad Autónoma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~FaIlamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra- .
tivo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Pablo Oterino
Menéndez, en nombre de la Comunidad Autónoma de Murcia, contra la
Resolución de 19 de junio de 1989, que estimó p"arcialmente el recurso
de alzada interpuesto contra la de 17 de diciembre de 1987, debemos
anular y anulamos esas Resoluciones en cuanto no coincidan con la pre
sente Resolución y declarar como declaramos' que la pensión de don Anto
nio Fernández Morenpc deberá correr a cargo de las siguientes Instituciones:
Desde 22 de diciembre de 1963 a 31 de enero de 1966, a cargo de la
Diputación o Comúnidad Provincial de Cádiz; desde esa fecha hasta 1970,
a.cargo de la Comunidad Autónoma Regional de Murcia, y a partir 'de
1970 hasta 1978, a cargo de la Seguridad Social y su Régimen General;
fmalmente, desde 1978 hasta 1988 correrá a cargo de la MUNPAL, por
las cotizaciones efectuadas, incluso durante la prórroga del servicio activo;
todo ello sin hacer condena en las cosqw causadas en el presente recurso._

En'su virtud, este Ministerio para las, Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con-


